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Tegucigalpa, N/.D.C. 0B de abril de 2024

Señores

GRUPO KAPA 7, S. DE R. L.

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

Resolución No. SE-lp-ooL-z}z4,emitida por la Secretaría Ejecutiva el lP, en fecha tres (3)

de abril de dos mil veinticuatro (2A24), le fue ADJUD\CADO el proceso de Concurso Público

Nacionat No. cpN-tp-oor-zoz4 "cot'JSULToRtA pARA EL sERV|clo TÉcNlco

ESPECIALIZADo DE SEGURIDAD PERIN/ETRAL PLATAFORN/A TECNOLÓGICA SINAP

DEL lP", por un monto de CIENTO VEINTICUATRO N/lL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS

LEN/ptRAS CON SETENTA y CINCO CENTAVOS (L 124,426.75) N/ENSUALES con impuesto

sobre venta incluido. Se adjunta Certificación de la Resolución.

Asimismo, se les informa que para tormalizar el contrato deberán presentar los siguientes

documentos debidamente autenticados, dentro de los primeros cinco (5) hábiles a partir

de la fecha de notificación de adjudicación

a) Solvencia fiscal vígente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

stancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emitido por la

uraduría General de la República (PGR)

Cen'tro C ívi co Gt"iber¡"¡e nrenta[,
Ci-renpo Baio B y C, Tegucigal.pa M.D-Ü
t-ionduras
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c) Solvencia vigente de ln Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

PuebLo

stituto

iall::!t:¡;; ^' - :fi:li:ar.

d) Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Atentamente,

LUIS ER QUE
S

CC: Expediente

CC: Archivo

Centro Cívico Gubernarnenta[,
Cuerpo Eaio B Y C, TegucigalPa M

t-ionduras
It
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El lnfrascrito Secretario Geneia

üe

cERTIFrcncróru

I del lnstituto de la Propi ad, según Acuerdo Ejecutivo

No. 207-2023, de fecha 15 de agosto del 2023. CERTIFICA la Resolución que

literalmente dice: nesolüclÓru No. sE-tp-038 -zoz4. tNsTtruro DE LA

PROPIEDAD, SECRETARÍA EJECUTIVA. Tegucigalpa, N/unicipio del Distrito Central, a

los tres (g) Oias de abril de dos mil veinticu alro (2024). VISTA: Para resolver el proceso

de adjudicación de coNcuRSo pÚBLtco NActoNAL cpN-tp-ooL-2024,
"CONSI.ILTORíA PARA EL SERVICIO TÉCNICO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD

PERIMETRAL PLATAFORMA TECNOLÓGICA SINAP DEL IP" de conformidad con eI

acta de recomendación remitida a esta Secretaría Ejecutiva en fecha tres (3) de abril

del año dos mil veinticuatro (2024), según memorando SE-A-lP-0438-2024, por parte

de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones del lnstituto de la

Propiedad. CONSIDERANDO: Que, en fecha uno (1) de diciembre de dos mil veintitrés
(2023), se recibió en el Departamento de Adquisiciones la solicitud de compra para

CONtTAtAT EI SERVICIO TÉCNICO ESPECIALIZADO DE SEGUR!DAD PERIMETRAL

PLATAFORMA TECNOLÓGICA SINAP DEL lP, requerido por la Coordinación de

lnfotecnología SITEC, mediante oficio No. 121-2023-UFT-lP. CONSIDERANDO: Que,

mediante N/emorándum No. DGA-SGP-lP-0224-2024, se recibió la disponibilidad

presupuestaria por un monto de uN lvllLLÓN QUINIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS

(1,500,000.00). CONSIDERANDO: Que, en fecha uno (1) de febrero del dos mil

veinticuatro (2024), se publicó el aviso para participar en la CONCURSO PÚBLICO

CP N - I P.O OL-2024, "CO N S U LTO R iA PA RA EL S ER VI C I O TÉCN I CO ES P EC IA LIZA DO

DE SEGIJRIDAD PERIMETRAL PLATAFORIWA TECNOLÓGICA SINAP DEL IP" EI CUAI

también fue publicada en la plataforma Honducompras 1, dando con esto por iniciado

el formal proceso. Las empresas que manifestaron interés en el proceso de concurso

fueron las siguientes: GRUPO KAPA 7, S. DE R. L. GRUPO DEVEL. CONSIDERANDO:

Que, el acto de Recepción y Apertura de ofertas se llevó a cabo el veintinueve (29) de

febrero del año dos mil veinticuatro (2024), en el lugar, fecha y hora indicados en las

bases del concurso, según consta en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas,

recibiéndose oferta en físico únicamente de la empresa GRUPO KAPA 7, S. DE R. L.

Quien presentó su oferta de la siguiente manera:
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No.
Numero
Folios

Declaración
lurada Folio
No. (Formüario de

Presentación de Propuesta
TécnicaJ

1

GRUPO
I(APA 7, S.

DE R. L.

Sobre No.1:

Rotulado como "DOCUivt¡UfeClÓ¡¡
TÉCNICA"

Sobre No.1

45 folios
Folio4al 6de
documentación
legal

Folio 2 de la
documentación
técnica.

Oferente
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Sobre No.2: rotulado
"DocuMENTecróN LEGAL"

como

Sobre No.3:

rotulado como "DOCUtUfNfeClÓi.¡
e CoNÓutce", permanece sin abrir.

Sobre No.2

30 folios

Sobre No.3:

Permanece sin
abrir.

CONSIDERANDO: Que, en fecha cinco (S) Oe marzo del dos mil veinticuatro se procedió

la revisión de la documentación legal de la oferta y de acuerdo con lo establecido en el

Documento Base del Concurso, Sección 2, numeral 3.3 y 3.4, se determinó que la oferta
presentada por la empresa participante reúne la documentación sustancial para la

evaluación y análisis de ofertas, entre ellas: Formulario de Presentación de Propuesta
Técnica, Declaración Jurada de Prohibiciones e lnhabilidades, puntos que fueron
corroborados en el Acta de Apertura de Ofertas. De la evaluación legal preliminar de las
ofertas, esta Comisión de Evaluación determinó solicitar a la empresa consultora
GRUP0 KAPA 7, S. DE R. L. lo siguiente: Presentar certificado de autenticidad de las
copias de los lnstrumentos Públicos No. 877 y 787. Con el objeto de continuar con el
proceso de evaluación, se solicitó a la empresa consultora GRUPO KAPA 7, S. DE R. L.

la subsanación de su oferta legal:

Notificada la solicitud de subsanación en fecha seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro
(ZOZ|), mediante oficio No. ADQ-lP-084-2024; recibiendo en el Departamento de
Adquisiciones la respuesta a la subsanación en sobre sellado por parte de la empresa
en fecha once (11) de marzo del dos mil veinticuatro (ZOZ4). Esta Comisión de
Evaluación, después de la revisión de la subsanació n realizó la evaluación
correspondiente, la que se resume a continuación: CUADROS DE EVALUACIóN
LEGAL
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7

Auténti deca todos los ndocume tos don estéde la delfirmaplasmada
tante ladeRepresen emLegaI N Púotario bpresa ,lico compor petente vhabilitado Formulario ed Pres entaci no lade Pro FINEconómica 1puesta

eceerten laa CCoferta mlonó ca(p S breo oN F,o ularirm deo dePresentación.3)
la caTécni C-TE 7 rtenPropuesta ece Iad ofertape ré Socnrca reb o.N I )Declaración SOurada bre Prohibicio ones nha idadesbil Declaración furada
de estar enterad o a todasv uncada deaceptar coIas ondiciv nes,

ocaci nesespecifi otroCualquier firmatodocumen con nal delorlgl
teRepresentan Legal
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DOCUMENTOS LEGALES RXQUERTDoS
I

I

i

i

2

Constancia de encontrase en trámite o certificación vigente de inscripción en
la oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado [0NCAE), la
falta de inscripción en la ONCAE no será obstáculo para presentar ofertas; en
todo caso, el oferente tendrá que acreditar su inscripción antes de que se le
adjudique un contrato.

3

Declaración furada sobre Prohibiciones o Inhabilidades. (Artículo No. 15 y 16
de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No. 74-2001), deberá utilizarse
el formulario adjunto, debidamente autenticada.

4
Declaración furada firmada y sellada por el proponente, de estar enterado y
aceptar todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos y
sanciones establecidas en estas bases, debidamente autenticada.

5
Copia de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas en el
Registro Mercantil.

6
Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil. (cuando aplique)

Copia del Permiso de Operación vigente extendida por la Municipalidad de su
localidad o lugar donde opera.

oU
Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa
(Documento Nacional de Identificación y Registro Tributario Nacional)

9 Copia del Registro Tributario Nacional Empresarial.

10
Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidamente autenticados por Notario Público competente. [habilitado)

CONCLUSIONES LEGALES.

Evaluación del lnstituto de la

Como resultado de la evaluación legal esta Comisión de

Propiedad, concluyó que, la empresa consultora GRUPO

q

+
$

KAPA 7, S. DE R. L. CUMPLE con los requisitos legales establecidos en el Documento

Base de Concurso. COIUSIOE-nANDO: Que, el Comité Técnico del proceso, designado

mediante Oficio No.042-2024¡-UFf -lP conformado por: Lic. ALEJANDRO NUÑEZ FUNES

jefe de lnfraestructura; lng. CARLOS VIJIL N/IRANDA técnico de infraestructura y

sistemas; lng. CARLOS ROIVIERO ANDINO especialista DBA, infraestructura y

ciberseguridad; en fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),

emitieron el respectivo INFOt

la empresa obtuvo un punta,

manera: 'CONCLUSION EV

determina: Que la empres¿

requerimientos técnicos es'

tN/E TÉCNICO FINAL, mediante el cual determinaron que

ie técnico de 85% de 100% concluyendo de la siguiente

ALUACIÓN FINAL, de la evaluación técnica el Comité

¡ GRUPO KAPA 7 S. DE R.L., CU¡VIPLE todos los

tablecidos en el Concurso Público CPN-lP-001'-2024,
,CONSIJLTORíA PARA EL VICIO TÉCNICO ESPECIALIZADO DE SEGIIRIDAD

PERIMETRAL PLA TECNOLÓG ICA S I NAP DELIP"CONSI DERAN DO: QUE,

n fundamento a lo establecido en el Artículo 165 Párrafola Comisión de Evaluación,

Segundo del Reglamento de Ley de Contratación del Estado, después de realizar la
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respectiva Evaluación Legal y conforme a lo establecido en el referido lnforme Técnico,

determino continuar con la apertura de la oferta económica de la empresa GRUPO

KAPA 7, S. DE R. L., en virtud que la empresa CUIVIPLE con el puntaje técnico mínimo

requerido y los requisitos legales solicitados en el Documento Base del Concurso. De

conformidad a lo establecido en el numeral 5.7, Sección ll "lnstrucciones a los

Consultores" del Documento Base del Concurso y el Artículo 165 del Reglamento de la
Ley de Contratación del Estado, se procedió a notificar a la empresa consultora; los

resultados de la evaluación técnica y la vez se convocó a la empresa para apertura de

sobre económico, mediante oficio No. ADQ-lP-097-2024, en fecha once (11) de marzo

de dos mil veinticualro (2024). CONSIDERANDO: Que, en fecha trece (13) días del mes

de marzo del dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.) día y hora

señalada para el acto de apertura de la propuesta económica, la Comisión de Apertura

del lP, procedió a abrir el Sobre N0.3, procediendo a mostrar a todos los presentes el

sobre No.3 de la oferta, para confirmar que ha permanecido sellado y sin abrir,
posteriormente se procediÓ con la apertura, la oferta se detalla en el siguiente cuadro:

coNSIDERANDO: Que, a los veintiún (21) de marzo del año dos mil veinticuatr o (202a),

esta Comisión de Evaluación, después de analizar y evaluar la documentación
económica presentada por la empresa, determina que este cumple con los requisitos
legales establecidos en el Pliego de Condiciones, por tanto, sugiere continuar con la
siguiente etapa del proceso consistente en la Negociación del Contrato de conformidad
al Artículo 166 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Según consta en
Acta de Negociación de Contrato, emitido por el funcionario delegado para tal fin; En
fecha dos (2) de abril del dos mil veinticu atro (2024), siendo las diez de Ia mañana (10:00
a.m.), día y hora señalada para la negociación de contrato con la empresa consultora;
presente el funcionario del lnstituto de la Propiedad, delegado para negociar el contrato
v CARLOS IVAN CARDONA N/ARTÍTEZ en su condición de Representante delegado de
la empresa consultora, se llevó a cabo la negociación, donde después de las
aclaraciones a la oferta y contrapuestas económicas por parte del lp, ambas partes
acordaron el monto del contrato a suscribir, concluyendo de la siguiente manera:
"AcEPTActÓN Y coNCLUstóN DE LAS NEG71|ACI1NES: Ambas partes,
expresamos estar de acuerdo con todo /o anteriormente p/anteado y discutido. con esta
negociación el monto del contrato a suscribir es por ctENTo vElNTtcuATRo MtL
CUATROOIENT1S vEtNTlSÉtS LEtwPtRAS coN SETENTA y ctvco cENTAVos (L
L24,426.75) MENSUALES por los meses o fracción de meses del servlcio contados a
partir de /a suscripción de/ contrato hasta el treinta y uno (sl1 ¿, diciembre de das m1
vetnticuatro (2024), con impuesto sobre venta incluido, la empresa Consultora se
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1 No fue presentado L L30,000.00 mensuales por un

periodo de doce (12) meses
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compromete a mantener

ofertada. en fe de lo cual,

mañana (lO:qO a.m.) en

alcances y la calidad técnica, igual a /a inicialmente

/a presente acta siendo las diez y cuarenta de la

mismo lugar y fecha antes indicado." CONCLUS!ÓN

ECONÓMICA, considerando el monto de contrato negociado, siendo esta por CIENTO

VEINTICUATRO MIL CUATROC¡ENTOS VEINTISÉIS UE¡VIPIRAS CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS (L 124,426.75) MENSUALES, considerando que el contrato tendrá

una vigencia a partir de su suscripción hasta el treinta y uno (gt) Oe diciembre de dos

mil veinticuatro (2024), la Comisión determina que la misma se encuentra dentro del

monto presupuestado siendo este por uN ¡vllLLÓN QUINIENTos [/llL LEMPIRAS

EXACTOS (L,500,000.00). CONSIDERANDO: Que, la Comisión de Evatuación de

Licitaciones y Concursos del lnstituto de la Propiedad, de conformidad a la evaluación

legal realizada por esta Comisión, la Evaluación Técnica realizada por el correspondiente

Comité designado para tal fin y el Acta de Negociación de fecha dos (2) de abril de dos

mil veinticualro (2024); con fundamento en los Artículos 33,38,39,61 y 62de la Ley de

Contratación del Estado; 53, 1.62, 163, 165 y 166 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, Sección ll lnformación para los Consultores, inciso 5, 6 y 7 del

Documento Base de Concurso que rigen el presente concurso., recomendó: PRIMERO:

ADJUDICAR a Ia empresa GRUPO KAPA 7, S. DE R. L., eI CONCURSO PÚBLICO

NACIONAL CPN.IP.OOL-2024 "CONSULTORíA PARA EL SERVICIO TÉCNICO

ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD PERIIWETRAL PLATAFORN/IA TECNOLÓGICA

SINAP DEL tP" por un monto de CIENTO VEINTICUATRO lvlll CUATROCIENTOS

VEINTISÉIS LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (I- L24,426.75)

MENSUALES con impuesto sobre venta incluido. por los meses o fracción de meses

del servicio contados a partir de la suscripción del contrato hasta el treinta y uno (31)

de diciembre de dos mil veinticu atros (2024). SEGUNDO: En caso de que no se pudiera

formalizar la contratación con la empresa antes mencionada, se recomienda iniciar un

nuevo proceso de concurso en virtud que no existes más propuestas, esto de

conformidad con el artículo 166 y 167 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado. CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 4 del Decreto 82-2004 del 28 de

mayo del 2004, contentivo de la Ley de Propiedad, se creó el lnstituto de la Propiedad

como un ente desconcentrado de la Presidencia de la República, atribuyéndole

personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con independencia técnica,

administrativa y financiera. CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 8 de la Ley de

Propiedad, se creó el Conse;l Directivo como órgano de decisión y dirección superior

del lnstituto de la Propiedad y de conformidad a lo dispuesto en su artículo 10, se le

confieren atribuciones y facultades, que, entre otras, se encuentra la de delegar en el

Secretario Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones para el cumplimiento de

sus funciones. CONSIDERANDO: Que al tenor de Io establecido en el artículo 1L y 12

de la Ley de Contratación del Estado, el Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad,

mediante Acuerdo No. CD-l e)OO+-ZOZ2, delegó en el Secretario Ejecutivo la facultad de

aprobar y adjudicar las Licitaóiones y otros procesos de contratación de acuerdo con la

Página 5 de 7 Certificación de la Resolucíón No. SE-lP-038-2024 Adjudicación de concurso No. CPN-lP-001-2024, Consultoría para el
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Ley de Contratación del Estado, hasta un monto de diez millones de Lempiras (L.

10,000,00000); en caso de un monto superior, deberá ser adjudicado por el Consejo

Directivo. Delegación que fue ratificada mediante Acuerdo No. CD-lP-002-2023 de fecha

9 de febrero del 2023. CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad establece que el

Secretario Ejecutivo tiene entre sus funciones: orientar, dirigir, coordinar, supervisar,

controlar y facilitar la gestión administrativa del lnstituto de la Propiedad; asimismo

firmar actos, contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.

CONSIDERANDO: Que las Disposiciones de Presupuesto vigentes para el presente año

dos mil veintitrés (2023), señalan en su artículo 84, que para los efectos de aplicación

de los artículos 360 de la Constitución de la República y el Artículo 38 de la Ley de

Contratación del Estado y demás leyes aplicables, se establece los montos exigibles

para licitaciones, concursos o cotizaciones, detallándose que, para el suministro de

Bienes y Servicios de L 1,000,000.00 en adelante, se realizará mediante el proceso de

Licitación Pública, por lo que verificados los valores en el presente proceso de licitación

se constata que se cumplieron con todos las requisitos exigidos en las disposiciones

que regulan las contrataciones del Estado. POR TANTO: Con fundamento en los

artículos:321y 360 de la Constitución de la República;1,2,43, 1.16, 1,20y 1,22 de la Ley

General de la Administración Pública; 1-,2,4,5,23,24,25,26 y demás aplicables de la

Ley de Procedimiento Administrativo; 5, párraf o segundo, l, 6,7, t!, lZ, 40, 47,48, 50,

5Iy 52 de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 53, 100, 1.1.7,!19,1,20,!25,126,

I27,L3L,1,32y 1'37 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; IAO 37.1,38.1
y 39.1 y Sección ll Datos de la Licitación DDL 36.6 y 41.1 del Pliego de Condiciones que

rigen el presente proceso; 3,24,25,26 de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes

a través de IVedios Electrónicos;4,5,6,8, 10 y L1de la Ley de la propiedad, y el Acuerdo
No. cD-lP-002-2023 emitido por el consejo Directivo en fecha nueve (g) oe febrero del

año dos mil veintitrés (2023). RESUELVE: PRIMERO:ADJUDICAR a ta empresa

GRUPO KAPA 7, S. DE R. L., eI CONCURSO PÚBLICO NACIONAL CPN-IP.ool-2024
"CONSIJLTORíA PARA EL SERVICIO TECNIII EsPEcIALIzADo DE SEGURIDAD
PERIMETRAL PLATAFORTWA TECNOLÓGICA SINAP DEL IP'POT UN MONTO dE

CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS LEIVIPIRAS coN
SETENTA Y clNco CENTAVOS (L L24,426.75) IVIENSUALES con impuesto sobre
venta incluido. por los meses o fracción de meses del servicio contados a partir de la
suscripciÓn del contrato hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatros
(ZOZq)- SEGUNDO: En caso de que no se pudiera formalizar la contratación con la

empresa antes mencionada, se recomienda iniciar un nuevo proceso de concurso, en

virtud que no existen más propuestas, esto de conformidad con el artículo 166 y 167 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: Se instruye a la Dirección
General Administrativa y al Departamento de Adquisiciones de este lnstituto darle
cumplimiento a la presente resolución conforme los procedimientos admínistrativos
Iegales vigentes. NOTIFíQUESE. (r Y S) LUCY IRACEN/A SALGADo SUÁREZ
SECRETARIA EJECUTIVA (T Y S) ABOG. NADIA N/ARIA ESPINAL ORDOÑEZ
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SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDA D, Para constancia y los
I

fines correspondientes se firina la presente certificación a los tres (3) días del mes de

abril del año dos mil veinticu ávo QOZa).

ABOG. ñezL

SECRETARIO GENER

(Acuerdo Ejecutivo No.

AL DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

207-2023 de fecha 15 de agosto de 2023)
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